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Resumen: 
La Asamble Legislativa denunció al ex diputado Ronald Vargas ante el Ministerio Público por
apropiación y retención del teléfono celular que le habían asignado para el ejercicio de las funciones
propias de congresista. Se trata de un aparato modelo Iphone 5 con un plan de 40 mil colones
mensuales.

Vargas renunció a su curul.
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